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La Plata, en la fecha de la firma digital. sa
AUTOS Y VISTOS: En atención al estado de los autos "Puchuri Hugo Alberto c. Gonzalez Gabriel
Francisco. Cobro Ejecutivo" (expte. n' 61502), de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial n'’ 14
departamental, a mi cargo, se dispone:
1) Auto de subasta. Ténganse presentes los informes acompañados. De conformidad con lo dispuesto
por los arts. 558 y siguientes del CPCC -texto según Ley 14.238- y Acordada 3.604/12 de la Suprema
Corte de Justicia (cfr. resoluciones 102/14, 1950/15 y 2-129/15), en función del estado de autos, con
citación de los jueces embargantes e inhibientes -en caso que los hubiere- (arts. 558 y 559, CPCC),
decrétase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor postor del siguiente bien mueble
registrable: vehículo marca Ford Focus Exe Trend 2.0, sedan 4 puertas, modelo 2009, dominio llZ872,
motor marca Ford, n' AODA AJ274535, chasis marca Ford, n' 8AFAZZFFCAJ274535, modelo 2009, a
que se refiere el informe de dominio agregado con fecha 17/12/2025, por intermedio del martillero
propuesto Ricardo Enrique Severini, quien deberá aceptar el cargo en legal forma dentro del tercer día
de quedar notificado de su designación.
2) Martillero: Una vez aceptado el cargo, como primera medida el martillero compulsará las
actuaciones e informará al Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el
art. 52, inc. a, ap. 5, de la ley 10.973 (arts. 34 inc. 5, ap. b, CPCC; 52 inc. a, ap. 15 e inc. b, ap. 11, ley
10.973)
3) Base de la subasta: De acuerdo con lo previsto por el art. 558 del CPCC y la facultad otorgada por
el art. 3 de la ley 14.238, atendiendo las características del bien y a fin de evitar su venta a un precio viI,
se establece un precio de reserva debajo del cual no se adjudicará el bien, fijándose el mismo en la
suma de $ 5.000.000.
4) Apertura de cuenta. Procédase a la apertura de la cuenta bancaria en el Banco Provincia, sucursal
Tribunales, a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales
Electrónicas (art. 22, 3' párr., Ac. 3.604/12; resol. 2.069/12, SCBA).
5) Mandamiento de secuestro: Toda vez que el bien se encuentra en poder de la parte actora en
calidad de depositario, por haberse realizado con anterioridad el secuestro, dicha diligencia resulta
innecesaria
6) Difusión de la subasta: a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente
descriptos y efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que
deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575
del CPCC se publicarán a continuación, edictos por el término dos días en el Boletín Judicial,
únicamente, atento el valor informado del automotor. Además de los datos exigidos por las normas
citadas, deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.
b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado
conformidad o que su costo no excediere deI dos por ciento (2 %) de la base (art. 575, in fine , CPCC).
c) Publicidad virtual: Autorizase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la
publicación edictal y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la
subasta), la inclusión en la página WEB de la Suprema Corte, de mayor información relacionada al
acto.



7) Honorarios del Martillero: De conformidad con lo previsto por el art. 54, apartado IV de la ley 14.085
los honorarios del auxiliar serán fijados en el 8% del monto producido en la subasta, con más el- 10% de
aportes previsionales y a cargo del comprador.
8) Participación en la subasta: Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en
forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales
que corresponda (arts. 6 a 20, Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el
depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una
antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art. 562 y concs., CPCC, arts. 21 a 24, Ac.
3604/12)
En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente
inscriptos en el Registro de Subastas Judiciales (art. 582, CPCC; art. 21, 3' párr., Ac. 3.604/12).
9) Depósito en garantía: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el
Registro de Subastas Judiciales y desee participar, en particular, de la presente subasta, deberá
efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el
dinero en la premencionada cuenta abierta en este expediente que se establece en el 5% del monto de
la base o precio de reserva establecido, que no será gravado por impuesto o tasa alguna. Dicho
porcentaje es redondeado a los fines prácticos en la suma de $ 250.000 (arts. 562, 4' párr. y 575,
CPCC; 22 y 24, Ac. 3604/12).
El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática, mediante
oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco Provincia, para que se realice la transferencia
correspondiente. Para realizar dicho acto deberá constatarse previamente con las actas respectivas -
acompañadas a posteriori del cese de la puja- del Registro de Subastas Judiciales, los oferentes que se
acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, con más el código de postor y
datos de su cuentas bancarias de los interesados (deberá denunciarse el CBU) y también con informe o
reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el
que identificará (por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos
que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (arts. 585, 2'’ párr.,
CPCC; 39, Ac. 3604/12).
10) Celebración de la subasta judicial mobiliaria: En lo atinente a la celebración del acto, esto es,
desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y alternativas desde la fecha y hora de inicio
de la puja -a cargo del martillero intervintente- hasta el momento del cierre de la misma deberá estarse a
lo dispuesto en los arts. 557 y 558 del CPCC y arts. 2, 3, 26 in fine , 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43 y 48 de
la Ac. 3604/12.
11) Etapas posteriores a la subasta: Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja
virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que de cuenta del resultado del remate, con los
datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo
lapso, deberá rendir cuentas (art. 579, CPCC; art. 36, Ac. 3604/12).
Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas Judiciales
que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que
vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos
códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento de
acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del
pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas
en relación al postor remiso (art. 585, CPCC; art. 37, Ac. 3604/12).
12) Impuestos. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al
bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del
comprador (arts. 2573 y 2582 inc. 3, Cód. Civ. y Com.) acto que no podrá superar los seis meses desde
el pago del precio (art. 34 inc. 5, CPCC), Superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por
cuenta del comprador.
13) Acta de adjudicación. Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al martillero interviniente
-con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario,
destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación de bien mueble registrable, la que se
fijará una vez determinada la fecha de subasta por parte del martillero y con tiempo suficiente a los fines
de que el adquirente pueda integrar el saldo de precio. Dicha fecha deberá ser incluida sólo en la
publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3 y 38, Ac. 3604/12).
14) Posesión de lo adquirido. En oportunidad de celebrarse la audiencia mencionada supra, de no
mediar planteo nulitivo alguno y previa acreditación del pago total del precio obtenido en la subasta por
parte del comprador, y de los honorarios y aportes del martillero, se efectivizará la entrega de los bienes
adquiridos (art. 563, CPCC).
15) Postor remiso. En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la
subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y
con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para
ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (arts. 585, CPCC; 21 y 40, Ac.
3604/12)



16) Comuníquese la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la
Suprema Corte Provincial (art. 16, anexo único, Ac. 4039).
Asimismo deberá librarse oficio al Registro de la Propiedad donde se halla registrado el bien a subastar
con el fin de notificar este decreto.
Regístrese. Notifíquese.

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.seba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: 5SP3ZQ2P



ACOSTA BRITEZ Joana Soledad (27351804365)

Datos del Expediente
Carátula:  PUCHURI HUGO ALBERTO C/ GONZALEZ GABRIEL FRANCISCO S/ COBRO EJECUTIVO - CAUSA DIGITAL-
Fecha inicio:  08/06/2021 Nº de Receptoría:  LP - 33608 - 2021 Nº de Expediente:  61502
Estado:  A Despacho     
Pasos procesales:
Fecha: 11/02/2026 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO ) - Foja: CUENTA

Anterior11/02/2026 12:11:32 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Observación  RESPUESTA A APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  11/2/2026 12:11:31 
Firmado por  ACOSTA BRITEZ Joana Soledad (27351804365) 
Nro. Presentación Electrónica  142201036 
Presentado por  SUC.2050-APERTURA CUENTA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia2050-aperturas@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
Fecha:        10-02-2026
Sucursal:    2050 - TRIBUNALES LA PLATA
 
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos
 
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
 
         Nro. de Cuenta:       2050-  027-0167129/0   (Prop.:  1047507)
 
         Juzgado:                   JUZG C Y COM N 14
 
         Denominación:         PUCHURI HUGO ALBERTO C/ GONZALEZ GABRIEL FRANCISCO S/ COBRO EJECUTIVO - CAUSA D
             CUIT         30-70721665-0
          CBU:                      0140114727205016712906 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM251&sCodi=1296025&nPosi=31403791&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM251&sCodi=1296025&nPosi=31410057&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM251&nidCausa=1296025&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios

Ministerio de Justicia

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio

DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: IIZ872

Procedencia: NACIONAL NroCertificado: AC-68982/1908

Fecha Inscripción Inicial: 29/09/2009

Código Automotor: 041 - 19-VD

Fabrica: 041 - FORD ARGENTINA S.C.A.

Marca: 19 - FORD

Modelo: VD - FOCUSEXE TREND 2,0L NAFTA

Tipo: 12 - SEDAN 4 PUERTAS

Mca Motor: FORD Nro.Motor: AODA AJ274535

Mca Chasis: FORD Nro Chasis: 8AFAZZFFCAJ274535

Fabricación Año: 2009 Modelo Año: 2009 Fecha de Adquisición: 28/09/2009

Carroceria: OTROS Condicion: --- Uso: PRIVADO

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1370 Kg

Número de Titulo: 006136953

Oblea RTO Nro: 4164815 - VTO: 29/09/2011

TITULAR

Nombre: GONZALEZ GABRIEL FRANCISCO

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 20-10353729-1 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 10353729   

Fecha Nacimiento:04/02/1953 Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA PLATA Localidad : TOLOSA

Codigo Postal: 1900 Barrio: ----

Calle: 30 E/ 529 Y 530 Nro: 234 Piso: -- Depto: --

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 02/12/2019 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: AMN50490 Fecha de Emisión: 02/12/2019 Fecha de Vencimiento: 02/12/2022

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: AML59473 Fecha de Emisión: 02/12/2019

Nombre: SALANUEVA, LILIANA EDITH

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 10215866   

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 13/09/2021

Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: GONZALEZ GABRIEL FRANCISCO

Documento: 10353729   

Fecha de Impresión: 11/12/2025 02:45:30 p.m. IIZ872    CodRS: 1253   Pagina 1 /3



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
En LA PLATA, al los 11 días del mes de diciembre de 2025. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1253-LA PLATA N° 13, situado en la
calle 17 Nro: 698   Piso:    Depto:      .

Domicilio: NO CONSTA

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: BUENOS AIRES

Carátula:  "PUCHURI, HUGO ALBERTO C/ GONZALEZ, GABRIEL FRANCISCO S/ COBRO EJECUTIVO" QUE TRAMITAN POR ANTE EL

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 14 DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA,

 SITO EN AVDA. 13 E/ 47 Y 48 -PALACIO TRIBUNALES- DE LA PLATA, A CARGO DEL DR. NICOLAS JORGE NEGRI,

 JUEZ

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 1272 CON EL NRO. 1077 EL 13/09/2021

Fecha de Vencimiento: 13/09/2026

Reinscripta: NO Levantada: NO

PRENDA NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 04/09/2028

Fecha de Inscripción: 04/09/2025 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: U$D170338,65 Intereses: U$D68135 Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  "PUCHURI HUGO ALBERTO C/ GONZALEZ GABRIEL FRANCISCO S/ COBRO EJECUTIVO" ( CAUSA 61502)

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 NO CONSTA CERTIFICACION DE FIRMAS.-

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA PLATA Localidad: LOS HORNOS

Codigo Postal: 1900 Barrio: ---

Calle: 134 Nro: 1477 Piso: --- Depto: ---

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

La presente constancia expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión de la misma.

Fecha de Impresión: 11/12/2025 02:45:30 p.m. IIZ872    CodRS: 1253   Pagina 2 /3



Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1253 - Nro de Tramite: 313816 - Nro Control Web: 08F9AA6FAB ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.
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